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Se declara texto oficial y auténtico el «ta las 
disposiciones oficiales, cualquiera «ju« sea BU 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
k> tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto ie 20 de Fehrere de 1861). 

Serán suseritores forzosos á la Gaeeta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos cmlmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los d e m á s los fondos de las rcspectiTaa 

proyincias. 
(Eeal órden de 38 de Setiembre de 1891). 

Parle militar. 
CAPITANIA. GENERAL DE FILIPINAS. 

ESTADO MAYOR. 

Hay un sello que dice:—Minisferio de la Guerra. — 
Excmo. Sr.—S. M. el Rey (q. D. g.), oido el pare
cer de los Directores generales de instr-iccion mili
tar y de los Cuerpos y armas k quienes afecta el 
importante «sunto del número de plazas de alumnos 
que habian de cubrirse eu Julio próximo en las Aca
demias General Militar, de Cuba y de Puerto Rico, 
se ha dignado resolver; que éste sea el de 304, ad
judicándose y sacándose á oposición en la convo
catoria que se publicnrá en la forma y bajo las con
diciones que determina el Reglamento y órdenes 
rigentes; 268 á la primera de las mencionadas Aca
demias, 24 á la segunda y 12 á la tercera, con 
arreglo al tanto por ciento que á cada una 
corresponde y prescribe en su artículo 3.° la Real 
órden de 20 de Setiembre próximo pasado.—De Real ór
den lo digo á V. B. p^ra su cumplimiento,—Dios 
guarde á V. E. muchos años.—Madrid 18 de No-
•iembre de 1884.—Genaro de Quenada.—Sr. Capi
tán General de Filipinas.—Es'copia.—El Brigadier 
Jefe de E. M.—Sabino Gámir . 

SERVICIO DE L A PLAZA 
PARA EL DIA 12 DE FEBRERO DE 1885. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Jefe de dia.— 
El Comandante D. José DÍHZ Várela.—Imaginaria.— 
Otro D. Antonio Estevm. —Hospital y provisiones.— 
Artillería. — Sbrirento p«ra paseo de enfermos. — Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. Genernl Gobernador Mili
ar.—El Coronel Teaieute Coronel Sargento maryor in
terino, José Fregó. 

AVISO A LOS NAVEGANTES. 
Núm. 53. 

DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre

girse los pianos, cartas y derroteros correspondientes. 

ISLAS BRITANICAS. 
Inglaterra (costa O.) 

Fondeo de un buque-vigía y una boya de nauíragio 
I 8 n e l Canal de Crosby (ri0 Mersey). (A. H. , número 
i QA1055- Pt,rís 1883)- barco vitda se ha fondeado 
* «O metros al SE. de los restos del Nahor, ido á pique 

u caua^ Crosbv, á una milla próximamente al SE. 
ae|buqae faro Crosby (bahía de Liverpool). 

Una boya de nnufriig o debe colocarse al NNE. del exorno E del buque náufrMga 

•deli "I-^1 Nahor origina fuertes remolinos. Los buques 
E ^ K- gran resguar(l0 al bujue-vigia, dejándolo al 
-> o bien pasando al E. de la boya de naufragio. 
^rcaconeg verdaderas.—Variación: 20° NO. en 1883. 
^arta número 283 de la sccc on I I . 

OCEANO ATLANTICO SEPTENTRIONAL, 
n- Francia (costa O.) 

xairfWA 0 carácter de la luz del puerto de Saint Na
de p """'ero 188|1050. París 1883). Desde el 1.° 
beZa T i0 1884' la luz fij* blaDca establecida en la ca-

«* aei inUeiie de S&iut Nazaire, márgen derecho del 

Loira, es de eclipses de 4 en 4 aegurdos. La altara de 
la luz sobre el mar y su alcance quedan las mismas qu 
las del ai t i t i lo faro. 

Carta número 170 de la sección I I . 
Est idos-ütndos. 

RestHble^imiento de la luz de 1H valiza del cabo H*t-
teras. (A. H. , nú-nero 189|1057. P«rís 1883). Desde el 
15 de Diciembre de 1883 se encenderá, en la antigua va-
liza rdel cabo H^terns, Carolina del N. , una luz fiji 
blanca, elevada 7 5 metros sobre el mar y visible á 9 
mill«s. El HrraHzon de mudera, terminado por la linterna, 
está pintado de rojo, v se encuentra á 1 milla al S. 3o 
E. del f.ro de cubo HMiteras, en latitud N . 35° 14' 15" 
y longitud O 69° 19' 00". 

Cartas números 215 de la secc oo I ; y 543 de la I X . 

OCEANO PACIFICO DEL SUR. 
Islas Vi t i . 

Val'zflraien^o del puerto de Suva. (A. H, , núm. 
191(1068. P.srís 1883.) Segnn comnnicaciou del coman-
dnnte «leí buque francés «Limier», IHS valizas y bovas 
que se detallan eu seguida, se han colocado en el puerto 
de Suva. 

Dos bovas blancas la parte N . del arrecife, qne forma 
la rosta E. de la pasa exterior de la entrada de Tornbar-
Ko-^uva. 

Una boya blanca en el cantil N. del rodel pequeño ais
lado, de 3,6 metaos, situado al E. de la punta N . del 
arreciíe E. de la pasa. 

Una boya blanca, al SSE. de la anterior, que indica la 
parte N. un rodal de 1,8 metros. 

Una bova neyra en el bajo de 5 metros que prolonga 
la punta NE. del arrecife formando el lado O. de la pasa 
exterior (N D^v^-ta Levu). 

Una bova negra eu la punta SE. del banco que pro
longa la punta b»j^ pedregosa, que forma la co-ta E. de 
la entrada d 1 rio Wai Lami. 

Una boya negra (que debe colocarse) en la punta S. 
del bujo que forma la parte E. de la pasa del puerto in
terior (Nai-Ngalo-Niralo). 

Dos val zas con miras, una negra situada al O. del ex
tremo de una epcllera pequeña construida en la prolon
gación de la punta ^elow (eu la p^rte E. del puerto ex
terior); otra blanca al S. de la inteiior. 

Por último, una valiza negra á la entrada N. de la 
ensenada Walou. 

LMS boyj.s blancas pueden pasarse muv cerca de ellas, 
dejándolas por estribor, y las boyas negr-̂ s por bnhor. 

Una escollerM pequeña se ha construían en M'Baka-
lou, cerca de la iglesia. 

Carta núme)0 468 de la sección I . 
Islas de Tonga. 

Rectificación de 1 s alturas de las isla* T.-foa y Kaa. 
(A H . , número 192il074. París 1883) Por determina
ciones aproximadas efe tuadas abordo del tLimier*, re
sulta que, las alturas dudas en los derroteros á IHS islas 
Tufoa y Kaa son erróneas; la elevación de Tof n es próxi
mamente de 576 metros, v la de Kaa, de 923 metros. 

Cartas nú ñeros 468 y 469 de la sección I . 
Mad-id 26 de Marzo de 1884.—El Director interino, 

Pelayo Alcalá Galiano. 

Anuncios oíiciales. 
T R I B U N A L DE CUENTAS DE FILIPINAS. 

Secretaría. 
Por el preFente y en virtud de acuerdo del Sr. 

Mmistro .lefe de la Sección de atrasos de este Tr i 
bunal, se cit«, llama y emplaza á D. Le m Toro, i 
Almacenero general que fué de Rentas Esiancadas 
y los Síes. L>. Anastasio Fernandez Caballero y D 91 

Antonio Sánchez Jaén, que también fueron respecti
vamente Administrador é Interventor de Hacienda pú
blica de la provincia de Albay, sus apoderados ó he
rederos si hubiesen fallecido, para que dentro del tér
mino de treinta di'is, que se contarán desde la publi
cación de este anuncio en la «Gaceta de esta Capital>, 
comparezcan en estaí-ecretHi-í^ general para contestar 
al pliego de reparos deducidos eu el exámen de la 
cuenta de efectos timbrados de dichos Almacenes cor
respondiente al mes de Setiembre de 1874; en la inteli
gencia que de no verificarlo dentro del plazo es
presado se da rá al expeliente el trámite que cor
responda y les para rá el perjuifio que haya lugar. 

Manila ^ 9 de Febrero de 1885.—El Secretario 
general, Luis Sagües. .2 
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ADMINISTRAGIUN PR NCIPxL 
DEL HOSPITAL DE SAN Jl'AN DE DIOS. 

Mes de Enero de 1885. 
RELACION de Int cantUades recau ladas como limosnas 

para este Santo Hospital, en el mes de la ¡echa. 
NOMBRES D E L O S B I E N H E C H O R E S . Pesos. Cént. 

Recibido de la Testamentaría de D.a Hipó
lita Alcántara, legado 

I d . de la id. de D a Macaría Terzón, id. . . 
Id . de D. José María Diaz, Interventor de 

la Marina 
Id. de D. José Salcedo 
Id . de D.a Nicasia Frauc;sco 
Id . de D.a Engracia Luciano 

Total . T 
Manila 31 de Enero 1885. 

200 > 
100 » 

5 > 
2 > 
2 > 
2 * 

s i f o o " 
-Francisco P. Pavés. 
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SECRETARIA. D E L EXOMO. A Y U N T A M I E N T O DE L A M. N . Y S. L . 
C I U D A D D E MANILA. . 

Relación de laa alhajns procedentes de la CUsa Agencia de E npeños de D . 
Ricardo G. González, vendidas en públ 'ca almoneda el 3 de Julio de 1884, 
por el Martillo de los Sres. Genato y Compañía ante el Escribano público 
D. Eustaquio Mendoza. 

Núm de la 
papeleta. D E T A L L E D E L A S A L H A J A S . 

Costo Cantidad en Saldo á favor 
del empeño, que se vendió de la prenda. 

895 Uca peineta de plata y oro con perlitas, 
tres p^res arates de oro con perlas pe
queñas y perlitas. 

908 Una peineta de carey y oro con perlas 
pequeñas y perlitas. 

913 Cinco botones de oro con cinco perlitas 
un par aretes de id. con perlitas. 

938 Dos horquillas de plata, oro y pelo, un 
anillo de oro con perlitas. 

961 Un par aretes de oro, un anillo de id . 
con perlitas. 

962 Un par areles de oro con turquezas. 
1023 Una pemett de carey con oro. 
1030 Uñ par broqueles de oro con perlas pe

queñas, un anillo de id. con id . 
' 1062 Un anillo de oro con brillante pequeño. 

1123 Un rosario de ventunna y oro con lazo 
y relicario de oro, otro i d . de vidr io y 
oro con lazo de plata. 

1152 Dos botones de oro con perlitas, un 
anillo «le id. con i d . 

1185 Un rosario de av-ilorio y oro con lazo y 
cruz de tumbaba. 

1190 TJa par broqueles de oro con perlitas. . 
1195 U i rosario de madera y oro con lazo 

y cruz de oro. 
1197 Un aniilo de oro con ópalo y diamantitos. 
1205 Un par arete? de oro con piedras f-ilsas 

y perli as, un amllo de oro co i perlitas. 
1217 \ 'os botones de oro con piedras falsas y 

perlitas. 
1221 Un par sarcillos de oro con piedras falsas 

y perlitas, un medallón de id . con id . id . 
1238 Un anillo de oro con un brillante. 
1239 Un anillo de oro con un brillante. 
1246 Un rosario de madera y oro con lazo de 

oro rebcano de oro y pelo. 
1258 Una peineta de carey con oro, un anillo 

de oro. 
1290 Gatoive peinetas de carey con oro. 
1323 D.< s botones de oro con dos perlas pe

queñas. 
1335 Un par broqueles de oro con perlitas. . 
1339 Una pemeia de carey con oro, un par 

aretes de oro y pelo, otro par aretes 
de oro con pelo de id. 

1349 Dos clavos de plata y oro con perlitas. 
1388 Un rosario de oro tamborín con lazo y 

rel c^rio de oro. 
1403 Un par aretes de oro con perlitas. 
1405 Una peineta de carey con oro, un par 

aretes de tumbat/a. 
1437 Un par aretes de oro con perlitas. 
1453 Un anillo de oro cou una perla pequeña 

y turquesas. 
1456 Un lazo y relicario de tumbaga. 
1464 Una peineta de plata y oro con perlas 

pequeñas y perlitas, dos clavos de id . 
id . cotí perlitas, un alfiler de oro con id . 

1470 Dos horquillas de tumbaga. 
1548 Dos botones de oro coa dos perlitas. 
1562 Dos pares broquele^ de oro con perlitas. . 
1575 Una peineta de carey con oro, un par 

aretes de oro con once turquesas, un 
anillo de id. con una perlita y turque
sas, un alfiler de id . con perlitas. 

1610 Un par aretes de oro con perlas pequeñas. 
1630 Un anillo de oro con un brillante pequeño 

y tres id . más pequeños. 
1663 Un ani;lo de oro con br i l la res pequeños. 
1682 Un par aretes de oro con perlas peque

ñas , otro id . de id. con id . y cinco 
perlitas. 

1684 Dos botones de oro con dos perlas peque
ñas , un par broqueles de id. con perli
tas, un andlo «le id . con perlas peque
ñas , otrn id . de id . con un diamantito 
y peí-liras. 

1688 Dos botones de oro con perlitas, un ani
llo de id . con id. 

1713 Un anillo de id . con perlitas. 
1725 Dos peinetas de carey con oro. 
1731 Dos pares aretes de oro, uno de ellos con 
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pelo de id . 
1742 Un rosario de madera y oro con lazo de 

oro relicario de oro y pelo. 
1765 Un par aretes de oro. 
1780 Dos clavos de plata y oro con perlas pe

queñas. 
18.^9 i>os clavos de plata y oro con perlitas. 
1843 Una perneta de carey con oro, una hor

quilla de tumbaga. 
1844 Un par aretes de oro. 
lc*73 Un anillo de oro con tres brillantitos. 
1981 Un par aretes de oro con concha nácar , 

un par broqueles de oro con perlitas, 
un anillo de oro. 

1982 Una peineta de plata y oro con perlitas, 
dos clavos de id. id. con id , un par are
tes de oro con id. , un altiler de id. con id. 

1998 Una cadenita de oro con lazo y cruz de id. 
2010 Un anillo de oro con chispas de diaminte. 
2011 Un rosario de avalorio y oro con lazo y 

relicario de oro, un par aretes de tum
baga. 

2018 Un anillo de oro con un brillante pequeño. 
2027 Un seguro de oro con pasador de id. y 

una piedra falsa. 
2068 Un rosario de oro tamborín con lazo y 

relie rio de oro. 
2103 Un par aretes de oro con corales. 
2119 Un anillo de oro con perlitas. 
2169 Un par aretes de oro con perlas peque

ñas y perlitas. 
2179 Un resane) de oro y perlas pequeñas con 

lazo y relicario de id . id . , una peineta 
de carey con oro con n «eve perlas pe
queñas y o "lio id. mas pequeñas, un p »r 
aretes d i oro con perlas pequeñas y seis 
perlitas. 

2182 Un rosario de ooral y oro con lazo y 
er-iz de plata dorada, un ensaño de pa
dres nuestros y paquisap de oro. 

2196 Un anillo de oro con perlitas. 
2237 os horquillas de plata oro y pelo. 
2243 Un par aretes de tumbaga. 
2¿47 Un anillo de oro coa perlitas. 
2253 Una perneta de plata y oro con perlitas, 

dts clavos de id. id . con id.;, un par 
broqueles de oro con id. , un alñler de 
id . con id., una gargantilla de oro con 
cmz de id. y perlitas, un anillo de i d . 
con id. 

2281 Un rosario de oro tamborín con lazo y 
relicario de oro roto, tres maucuernas 
de oro. 

2325 Un amllo de oro con perlitas. 
2335 Un par aretes de oro con perlitas, un ro

sario de coral y oro con lazo y cruz de 
oro, un anillo de oro con perlitas. 

2362 Un pía* aretes de oro con perlas pequeñ-is. 
2392 Un par aretes de oro con pelo da id , 
2409 Unatro peinetas de carey con oro. 
2423 Dos botones de oro con dog perlitas, un 

anillo de id. con perlas pequeñas. 
2426 Veinte clavos de plata y oro con perlitas. 
2433 Dos horquillas de plata y oro, un ani-

bo de oro con perlas pequeñas . 
2451 Una peineta de plata y oro con perlitas. 
2473 Un anillo de oro roto con dos perl tas. 
2490 Un rosario de madera y oro con lazo de 

oro relicario de id . é id. 
2497 Un anillo de oro con perlas pequeñas. 
250á Un par aretes de oro con perlitas. 
2546 Un oar broqueles de oro con br llantito, 

un aitiler de id. con brillantes p-'q te
ños, tres botones de id . con tren i 1. id . 

2567 Un alñler de oro, un anillo de id . con 
una perlita y piedra falsa. 

2576 Un anillo de oro con perlitas. 
2596 Un anillo de oro con un brillautito y chis

pas de diamante. 

1196 4 1235 3 „ 38 7 | 
Manila 3 de Julio de 1884.—Genato y G . a - R cardo C. Gonz-ilez. 
Y - ' d infras-rito Escribano doy fé :que he presenciado la almoneda de 

jas celebrada en esta fecha ea la Gasa-A¿encia de empeños de D. Ricardo / 
Gbniztlez, sita en la calle de Jólo nú n. 17, y que las a l h : j i s en ella vefl^ 
das son las mismas y á los precios consignados en la relación preceden^6' 
Manila ut supra. - Eustaquio Mendoza. 

Lo que de órd^n del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente del 
Ayuntanne oo, se anuncia en la «Gare tv oficial», para general conocioú611 

Manila 14 de Julio de 1884. —Gerardo Moreuo. 
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Oaoeta de Manila.—Nilm. 43. 

OONTADüRrA GENERAL DE HACIENDA 
DB FILIPINAS. 

n Pedro de íesus, c r-»dor del pensionista ci-
.1 L) José Teo loro Rivera y Orisósfomo, se servirá 

entarse en estn Co itaduría general de mi cargo 
Pre 20Ciado de cUses pasivas, á fin de enterarle 
í / i m asunto <)"e le concierne. 

Manila 10 de Febrero de 1885. Luis Valledor. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
SI día 26 del actual á ¡as diez de la raañaoa, se subas-

^rá aole la Junta de Keales Almonedas de esta Capital, 
Jie se consiimirá en el S l̂on de acto- públicos del ed flcio 
«amado antigua Aduana y ante h sabílterna de 'a provincia 
«eBatangas, el servicio del arriendo por un irienio de la 
íeota del juego de «a los del pueblo de Tuy de dicha pro
yocia, eco estricta sujeción ai pliego de condiciones que se 
Aserta á continuación. 

>̂ hora para la subasta de que se trata se regirá por U 
pe marque el r«iói que existe en el «¡alón da actos públicos. 

^Qila H de Febrero de 1885 Miguel Torres. 
ustracion Central de Rentas y Propiedades de Fili-

pinas.—piiego de condiciones generales jurídico admi
nistrativas que forma esta Administración Central pan 
•acará subasta simultánea ante la Jont? de Reales Almooe-
ysde esta Capital v la subalterna de Batangas el arriendo 
p(iJ,leg0 de gallos del pueblo de Tuy de dichi provincia, 

t ^ C0D a^^f,«,0 á las disposiciones vigentes para la 
tratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
falin â ^acien^a arrienda en oúhlica almoneda la Renta 
. ^ j y de galios d^l pueblo de Tuy de dich^ provincia, 
Sres pesog50 en Pro8resiÜU asceudenio de mil ochocientos y 

p^arán^d (̂ uracion de la contrata será de tres años, que em-
Iraiista i 0 l ' t , r s t t ^ e > ^ e ^ dia en qu« se notifique al con-

Haci ,aPro,:)acion por el Excmo Sr. Intendente general 
Contraii6!1 ' íie la «^""'tura ^ obligac or y fianza que dicho 
^ubierp f ^phe otorgar, sii mer'- que la anterior contrata 
la COQJ terminad'.. Si á la not fi aci .n d I M ^ r i lo decreto 
•«ootratist 00 hnt)ierp 1 rmi 3(ío' í" posesión del nu^vo 
^noHm!. . s er^ f') zns^mente desde el dia skuieute al del 

^'mieoto de la anW.or.'" 
En el esta Kem' 01 Caso de disooner S. M. la supresión de 

Ait ej ¿t ** se reserva la Hacienda el derecho de rescin-
ê sntif-̂  n"0' Prévio aviso al contratista con medio año 

ullcjpacioo. 

12 Febrero de 1885. 

Obligaciones del contratista. 
4. » Introducir en la Tesorería Central ó en la Administra

ción de Hacienda pública de la provincia de Batangas por me
ses anticipados el importe d** la contrata. El primer ingreso 
tendrá efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el 
contratista, y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el 
mismo dia en que vence el anterior 

5. a Se garantizará el contrato con una fianza equiva
lente al 10 ng del importe total del servicio, que debe pres
tarse en metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6. a Cuando por incumplimiento del contratista al opor
tuno pago de cada plazo, se dispusiere se verifique de! 
todo ó parte de la fianza, quedará obligado á reponerla 
inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la mnltt 
de veinte pesos por cada dia de dilación; pero si esta esce
diese de quince días se dsrá por rescindida la contrata i 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en el 
artículo 5 . ° de! Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

7. » El contratista no tendrá derecho á que se le otor
gue por la Hacienda ninguna remuneración por calamida
des públicas, como pestes, hambres, escasez de numerario, 
terremotos, inundaciones, incendios y otros casos fortuitos; 
pues que no se le admitirá ningún recurso que presente di
rigido á este fin. 

8. * La construcción de las galleras será de su cargo 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de la pro
vincia determine, debiendo tener todas un cerco proporcio
nado y las condiciones de capacidad, ventilación, decencia 
y demás indispensables. 

9. a El establecimiento de estas tendrá lugar dentro de 
la población ó á distancia que no esceda de doscientas 
brazas de la Iglesia ó casa Tribunal, pero de ningún modo 
en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la pro
vincia, quien podrá concederlo ó designar otro diferente 
del propuesto, aunque siempre dentro de dicho radio. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de 
peso fuerte por la entrada de la primera puerta, y otroí 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada sobada cobrará treinta y siete céntimos y 
cuatro octavos de peso fuerte. 

lá . Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los 
dias siguientes: 

1.' Todos los Domingos del año. 
2.o Todos los demás días que señala el Almanaque COK 

una cruz. 
3.° El lúnes y mártes de carnestolendas, 
i . " El tercer día de cada una de las Pascuas del año. 
5 ° Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada 

pueblo. 
6. » En los dias y cumple-años de SS. MM. y AA. 
7. * En las fiestas Keales que de órden superior se ce

lebren, el número de dias que conceda la Intendencia. 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleras 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicación del 
apartado 5. 0 de la condición anterior, se le permitirá ce
lebrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos da los 
pueblos en que no haya gallera, en el más inmediato en que 
exista correspondiente al mismo grupo. En todos estos casos, 
el contratista deberá ocurrir con diez dias de anticipación 
á t;i Autoridad adminisirativa del pueblo á que corresponda 
la festividad aue vaya á celebrarse, y de aquei en que como 
el más próximo hayan -le tener lugar las jugadas; debiendo 
formarse con los informes de los Guras Párrocos y Gober-
oadorcitlos, un incidente que justifique ser cierto lo que 
exponga el contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde que 
se concluva 'a misa mayor hasta el ocaso del Sol, escepto 
en los domuiftós de cuaresma que deberán cerrarse á las 
do- üe la tarde. 

15. Guando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el 
asentista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia, 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil. Igual
mente se hará esta transferencia cuando uno 6 más dias 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo 6 de los de 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo 6 fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los días que se determinan en el art. 12 
con la aclaración del anterior, y en las horas designadas 
en el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en 
ningún otro del año; no siendo permitido al asentista, 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extraor
dinario para W*. riftear o. 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos que 
pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en las estable
cidas y en los días y horas designados en los artículos 
12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos, so
licitará los correspondientes nombramientos por conducto 
de la Administración de Hacienda pública de la provincia 
á favor de los subarrendadores, para que con este docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando al veri
ficarlo el correspondiente papel sellado y sellos de dere
chos de firma. 

19. El asentista se atendrá á lo dispuesto en el Regla
mento de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por 
Real órden de la misma fecha, así como también á las 
demás superiores disposiciones que no se hallen derogadas 
respecto á los estremos que no se encuentren espresados 
en este pliego, y á las que no resulten en oposición con 
astas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
irtognen en la ostensión de la escritura, que dentro de los 
diez, dias hábiles siguientes al en que se le notifique la 
aprobación del remate becho á su favor, deberá otorgar 
para garantir el contrato, así como los que ocasione la 
saca de la primera copia que deberá facilitar á esta Admi
nistración Central para los efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la terminación de 
su compromiso, sus herederos ó quienes le representen, 
continuarán el servicio bajo las condiciones y responsa
bilidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la Ha
cienda podrá proseguirlo por Administración, quedando 
sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

,183 

22. En el caso de que al terminar esta contrata 
hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contra
tista queda obligado á continuar desempeñándola ba|£ 
las mismas condiciones de este pliego, nasia que haya 
nuevo contratista, sin que esta próroga pudda esceder dft 
$eis meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones 

de la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve i 
cabo dentro del término fijado en la condición 20, se teo-
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Siempre que esta declaración tenga lugar, se cele
brará un nuevo remite b^jo iguales condiciones, pagande 
el primer rematante la diferencia del primero al segunde 
y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere oca
sionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilida
des se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el importa 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por la Administraciott á 
perjuicio del primer rematante. 

Obli§aciones generales de la Ley, 
24. Para ser admitido como licitador es circunstancia d© 

rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos 6 
Administración de hacienda pública de Batangas ia cantidad de 
cincuenta y cuatro pesos quince céntimos c ti "-o por cianio del 
tipo fijado para abrir postura en ei trienio d > la duración, cid-
bien io unirse el documento que io justirtq -eá la proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado no escluye el derecho de licitar en esta 
contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es
tendidas en papel del sello 3.° firmadas y bajo ta fórmula 
que se designa al final de este piiego, indicándose además 
en el sobre la correspondiente asignación personal. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documente 
íe depósito de que habla la coodicion 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere é 
modifique el presente pliego de condiciones, á escepcioa 
del artículo 1.° que es el del tipo en progresión aseen* 
dente, 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna especia 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato. En caso df 
que se promuevan algunas recaonciones, deberán dir i 
girse por la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendente 
general, que es la Autoridad Superior de Hicienda de estas 
Islas, y k cuyas altas facultades compete resolver las qae 
se susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento 
del contrato, pudieodo apelar después de esta resolucioB 
t i Tribunal contencioso administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por nn corto término q̂ ie fijará el Presilente solo entro 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más sa 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de 
los que hicieron las proposiciones más ventajos js qne re
sultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda f 
con la aplicación oportuna, el documento de depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto qne se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
i satisfacción de la Intendencia general. Los demás docu
mentos de depósito serán devueltos sin demora á los 
interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
general hasta que se reciba el espediente de la que deba 
celebrarse en la provincia, cuando fuese simiUtán^a nente, 
á cuyo espediente se unirá el a -ta levantada firmada por 
todos los señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el enntratista la res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de las obligaciones contraidis; pero si esta 
rescisión la exigiera el interés del servicio quedan adver
tidos los licitadores y el contratista de qie aquella s« 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere iugar con
forme á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza qa# 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á oresentar 
por conducto de la Administración Central de Propieda
des, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco sellos 
de derechos de firma por valor de un peso cada uno para 
la esteosion del título que le corresponde. 

Nota.—No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escri
bano de Hacienda anote en el mism • la presentación de la 
cédula que acredite la personalidad de los licitadores, si son 
Españoles ó Exir.ingeros y la p ite ile le capit-cio i si fiesea 
chinos, con suje .ion á lo que determim H caso 5. ° del 
artículo 3. 0 del reglamento de células personales de 30 de 
Junio de 1884 y lecreto le la Inten lencia general de Hacienda 
de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 5 de Fenrero de 1885.—El Administrador Central, 
P. S., Florentino Montejo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas, 

D vecino de. ... ofrece tomir á su cargo p «r término 
de tres años el arri»n lo del juego de gallos de la provincia do 
Bitangas pueblo d • Tuy por la canthLdde oesos 
céntimns. y con entera sujeción al pliego de condiciones puesto 
de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita ha
ber impuesto en la Caja d« Depósitos la cantidad d-í 
pesos.. céntimos, imoorte del cinco por ciento qoet 
espresa la condición 2 i del referido pliego. 

Manila de de 1885.—Es copia, M. Torre», 3^ 
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Providencias jiiiiiciales. 
Fernando Lamas Váre la , AlcaLie mayor y 

Juez de primera instancia en propiedad de esta 
provincia de Camarines Sár , q e de estar en el 
actual ejercicio de sus funciones, el presente Es
cribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á la au-

¿énte María Augui, mon esa, de unos treinta y cinco 
•años de edad, de estatura b^jn, color tr igueño, nariz 
ehata, cara redonda y pelo ne^ro la cual estuvo 
^preñada de unos siete ú O'-ho meses en el mes de 
Agosto del año próximo pasado, para que por el 

:4érmino de treinta d'as, contados desde la publica
c i ó n en la «Gaceta oficial de Manila», comparezca 
« n este Juzgado á coniestar á los carüos que contra 
ia misma rehuirán en la causa núm 2451, apercibida 
^ue de no hacerlo se seguirá sustanciando dicha 
«ausa y se fallará en su ausencia y rebeldía, en-
ííendiéndose en los Estrados de este Juzgado las 
diligencias relativas á la ini-ma y se le pa ra r án 
los perjuicios que en dererho hubiere lugar. 

Dado en Nueva Uácereg a 21 de Enero de 1885. 
-—Fernando Lamas Por mandado de su Sr ía . , V i 
cente Ananias. 3 

.Don Estanislao Cháves y Fernandez Vi l l a , Alcalde 
mayor y Juez de 1.a instancia de esta provincia 
de Pangasinan, de c i ñ o actual ejercicio, yo el 
presente Escribano óo\ fé. 
Por el presentecito, llamo y emplazo á los ausentes 

Domingo Sipmg, vecino de evta cabecera, indio, de 
- « 8 ta tura regular, de unos veinte y cinco años de edad, 
«olor moreno, pelo negr poblado, nariz chata, cara 

' ovalada; y Antonio BaPepteros,natural y vecino de Ca-
,1Uaaiao, de veinte y un años de edad, de estatura baja, 
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cuerpo delgado, color moreno, nariz chata, p^ra que 
en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación del presente edicto en la «Gaceta oficial de 
Manila», se presenten en este Juzgado ó en la cárcel 
pública de et-ta provincia á responder en los cargos 
que le resultan en la cau-a núm. 8^83 seguida con
tra Angelo Miranda, y otros por robo, apercibidos 
en caso contrario de lo que en jusiicia haya lugar. 

Dado en la casa Re^l de Lingayen á 22 de Enero 
de 1885.—Estamslao Cháves.—Por mandado de su 
Sría., Pablo Santos. 3 

Don Vicente Pardo y Bonanza, Alcalde mayor en 
propiedad de la provincia de Bulacan y Juez de p r i 
mera instancia de la misma, que de estar en pleno 
ejercicio de sus funciones, yo el presente Escribano 
doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo 
ausente Angeles Tolentino, vecino del pueblo de 
Guigninto de esta provincia, para que por el término 
de nueve dias, contados desde esta fecha, se presente 
en este Juzgado á declarar en la causa núm. 4891 
seguida en este Juziado contra León Canutan y 
otros por fuga é infidelidad en la custodia de presos; 
en la inteliüem M que de no verificarlo, se le p a r a r á n 
los perjuicios que en dercho hubiere lugar. 

Dado en c^sa Real de Bulacan á 4 de Febrero de 
1885.—Vicenie Pardo.—Por mandado de su Sría., 
Vicente Ennquez. 3 

Por providencia del Sr. Juez de primera instan
cia de esta provincia de Camarines Sur, dictada en 
la causa núm. 2642 contra Macario Lobeña por va
gancia, se cita á los testigos ausentes nombrados 
Tilano, Juan y Romualdo, residentes en la visita de 
Alobo del pueblo de Daraga de la provincia de A l -
bay, para que dentro de nueve dias, contados desde 
la publicación del presente en la «Gaceta oficial 
de Manila», se presenten en este Juzgado á prestrtr 
declaración en la espresada causa, apercibidos que de 
notucei lo, les parar ai los perjuicios que haya lugar. 

Nueva Cáceres 28 de Enero de 1885.—Vicente 
Ananias. 3 

Don Francisco de Iriarte, Juez de 1.a instancia de 
la provincia de la Laguna, que de estar en actual 
ejercicio de sus funciones, el presente Escribano 
dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los 

que se consideren con derecho á oponerse á la in
formación ad perpetuam practicada á instancia de 
Rafael Guevarra sobre posesión y legitimidad de los 
puestos de terrenos siguientes: 

U n puesto de terreno situado entre el sitio lla
mado Dalauang Masusó de la jurisdicción del pue
blo de Alaminos de la cabidad de diez cavanes de 
paláy de semilla poco más ó menos que mide, por 
parte None principiando desde el sitio llamado Ma 
sunsóng Malaqui hasta al Este del llamado Masu-
song Munti, cien brazas; por parte Este á Sur tres
cientas nueve brazas; de Sur á Oeste, cien brazas; 
y de Oeste á Norte trescientas nueve brazas, y l i n 
dan por Norte con los terrenos de Clemente Zapa
tero, y del difunto Teodonco Zapatero, por Este con el 
sitio de Masusóng Munti y un cafetal de la propie
dad de dicho Rafael Gnevarra, por Sur con el monte 
llamado Mabilog;y por Oeste con dicho sitio Masusóng 
Malaqui. 

Otro puesto de terreno cafetal situado entre dicho 
sitio llamado Masusóng Munti y Cansayao del mismo 
pueblo de Alaminos de la cabidad de un cavan de 
paláy de semilla poco más ó menos que mide por 
parte Norte cien brazas, por parte Este á Sur cien 
brazas, de Sur á Oeste cien brazas; y por parte 
Oeste otras cien brazas, y linda por Norte con las 
de Basilio Medalla, por Este con los de Julián Abe-
nido, I) . Venancio Manalo, D . Jul ián Abirion, Ja
cinto Blazo, Marciano Malabanan y Luciano Marniit; 
por Sur con los de Felisardo Mamdt; y por Oeste 
el sit.o de Masusóng Munti y un terreno compañero. 

Otro puesto de terreno secano situado entre di
chos sitios de Masusóng Munti y Cansayao de la 
jurisdicción del mismo pueblo de la cabidad de diez 
y seis gantas de palay de semilla que mide por parte 
Norte á Oriente hasta dicho sitio de Cansayao ca
torce brazas, por parte Este á Sur cien brazas; y 
por Sur á Oeste subiendo, veinte brazas, y linda 
por Norte desde el Masusóng Munti hasta la bajada 
del Cansayao, los terrenos de Clemente y Teodorico 
Zapatero, por Este con los de Lorenzo Abenido, D . 
Venancio Manalo, D. Julián Abirion. Jacinto Blazo, 
Marciano Malabanan y Luciano Mamiif; por Sur con 

los de Basilio Medalla, y por Oeste el sitio 
susong Munti y 

Otro puepto de terreno secano sembrados ^ 
lumban, manga, nangca, co'-os, paláy y otr^ 
tas de utilidad situado entre los referidos 8lt 
Masusóng Munti y Cansayao que e-tiende ^ 
Estero del sitio de Ningan hasta el Estero ^ 
susong Malaqui de la cabidad «le quince cav̂  
paláy de semilla po-'o má^ ó menos que 
dicho Estero de VI«su ó á la or-lla del Norte 
cientas brazas, por par e Esto á Sur, quinient¿ 
zas, por parte S r á Oeste, ciento cincuenta t 
y por parte Oeste á Norte, doscientas brazas, ^ 
por Norte con el de Bernardo M into, por 
el Estero de Masusóng Malaqui, por SuF{ 

; monte llamado Marungon y por Oeste con] 
i doña Catalina Malicsi y Dámaso Belaririino. 

que dentro del preciso término de noveno ¿¡¡j 
tados desde el s guiente al de la publienclo 
presente edicto en la «Gaceta oficial», se pr( 

. en este Juzgado á deducir sus oposiciones, baj 
i cibimiento que de no hacerlo les pararán 1 

juicios que haya lugar. 

Dado en Santa Cruz Cabecera de la LaJ 
i 3 de Febrero de 1885.—Francinco Iriarte.—put 
j dado de su Sría., José Arquiza. 

Don Gerónimo Sánchez Soria, Juez de 1.a ¡m 
de la piovmcia de TarUc, que de estar en 
ejercicio de sus funciones, yo el Escriban 
fé. 
Por el presentecito, llamo y emplazo al chis 

riaco Sia-Eco, ve-ino de esta Cabecera parj 
por el término de nueve dias, contados desde 
sercion de este edicto en la «Gaceta oficial d 
nilaw, se presente en este Juzgado á declarar 
causa núm. 1051 se.'uida por el mismo contal 
de su igual clase Ung Lunijeo y S i-Quico 
tata, apercib do que de no hacerlo, le paratij 
perjuicios que en dere ho h«ya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 5 de Feil 
de 1885.— Geró dmo S á n c h e z . — l ' o r mandato) 
Sría., Juan Nepomuceno. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor di 
Juzgado del I >isirito de Binondo, recaída en la 
num. 5841 que se sigue co ora Neu \yao (a) 
por robo: se cita y llama á los testigos ausems 
cañistas A-Uay y A-Tong, para que dentro del 
mino de 9 dias, desde esta fe -ha se présenla 
este Jnzüado para ser requindos de sus 
personales, bajo apercibimiento de pararles 
juicio que en derecho haya l u j a r e n caso conh 

Binondo y oficio de mi cargo 7 de Febrffl 
18S5.—Bernardo Fernandez. 

COMISION FISCAL. 
D. Alvaro Barón, Teniente de Navio de l * 

de la Armada y Fiscal de la sumaria núní 
instruida contra el marinero del bergantínjj 
"Legaspi" Gabriel Lizalde por desobediem 
su Capitán. 
Por el presente citó, llamo y e nplazo áli" 

Taoanan, natural de B manga empadronado 
Comandancia de la Guardia t)ivil Veterana! 
mete que fué del bemantin goleta "Legaspi," 
que en el término de treinta días, á partir dm 
fechd de la publicación en la «* *ac^ta oficial» ^ 
Capital, comparezca en esta Capitanía de pu8 
declarar en la referida sumaria. 

Manila 7 de Febrero de 1885 —Alvaro Bi 
Por su mandato, Julio Domínguez. 

Don Alvaro Barón, Teniente de N tvío de 1-
y Fiscal de la sumaria núm. 612 formada $ 
Eliodora Chumbuque, por hurto. 
Por el presente cito, llamo y empozo á unin^ 

de estatura regular que en ia man n-a del vaii 
de Abril de 1884, contrató á Ehodora Ohuni 
en su casa en la calle de llar-.g ilang por sí f 
comprarle tabaco que poseía de su o r o p i e d ^ 
PuntÍQ fondeado entonces eu este no P̂ 181̂ .'-
venta tuvo lugar en el muelle frente de la ^ . 
en la cantidad de seis pesos, para que en ener. 
de 30 dias, á partir desde lafe jh^ de la publ'^ 
en la "Gaceta oficial" de esta Capital, comp^ 
en esta Capitanía de puerto resno ider á l05 
gos que resulta, contra él eu dn-ha sumaria' 

Manila 7 Febrero de 1885. Fiscal, Ab"11'0 
ron.—Por su mandato, J N I Í - u.ming iez. ^ 

imprenta Amigos del País caíle de AnJa núm- ^ 
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